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ladoras para la concesión de subvenciones a los Museos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía y se efectúa su con-
vocatoria para el año 2006 , acuerda hacer público el acto
de requerimiento de subsanación de trámites, cuyo contenido
íntegro está expuesto en los tablones de anuncios de la Direc-
ción General de Museos, en el de cada una de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Cultura y en el sitio web de
esta Consejería ubicado en la siguiente dirección
http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de agosto de 2006.- El Director General, por
suplencia (Orden de 9.5.2005), la Secretaria General Técnica,
Lidia Sánchez Milán.

ANUNCIO de 25 de julio de 2006, de la Dirección
General de Fomento y Promoción Cultural, por la que
se de publicidad al acto de requerimiento de subsa-
nación de trámites, en el procedimiento para la con-
cesión de subvenciones para actividades de fomento
y promoción cultural en el año 2006.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 7 de la Orden de 15 de mayo
de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras de
la convocatoria de subvenciones para actividades de fomento
y promoción cultural en el año 2006 (BOJA núm. 105, de
2 de junio de 2006), y al objeto de subsanar la documentación
presentada de acuerdo con la citada convocatoria, acuerda
hacer público el acto de requerimiento de subsanación, cuyo
contenido íntegro se halla expuesto en los tablones de anuncios
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural de
la Consejería de Cultura, en el de cada una de sus Delegaciones
Provinciales y en el sitio web de la Consejería de Cultura ubi-
cado en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalu-
cia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: C061883SE98FP.

Sevilla, 25 de julio de 2006.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006, de la Dirección
General de Fomento y Promoción Cultural, por la que
se da publicidad al acto de requerimiento de subsa-
nación de trámites, en el procedimiento para la con-
cesión de ayudas para la formación, el perfecciona-
miento y ampliación de estudios relacionados con las
artes escénicas, la música, el sector audiovisual y la
gestión cultural, y se efectúa la convocatoria para el
año 2006.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 7 de la Orden de 5 de mayo
de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras de
la convocatoria de ayudas para la formación, el perfecciona-
miento y ampliación de estudios relacionados con las artes
escénicas, la música, el sector audiovisual y la gestión cultural
y se efectúa la convocatoria para el año 2006 (BOJA núm. 99,
de 25 de mayo de 2006), y al objeto de subsanar la docu-
mentación presentada de acuerdo con la citada convocatoria,
acuerda hacer público el acto de requerimiento de subsana-
ción, cuyo contenido íntegro se halla expuesto en los tablones
de anuncios de la Dirección General de Fomento y Promoción

Cultural de la Consejería de Cultura, en el de cada una de
sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web de la Consejería
de Cultura ubicado en la siguiente dirección: http://www.jun-
tadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: C061904SE98FP.

Sevilla, 31 de julio de 2006.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

ANUNCIO de 25 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se da publi-
cidad al acto de requerimiento de subsanación de trá-
mites, en el procedimiento para la concesión de sub-
venciones para actividades de cooperación cultural en
el año 2006.

Esta Delegación Provincial de Almería, dando cumpli-
miento al artículo 7 de la Orden de 17 de mayo de 2006,
por la que se establecen las bases reguladoras de la con-
vocatoria de subvenciones para actividades de cooperación
cultural en el año 2006 (BOJA núm. 105, de 2 de junio
de 2006), y al objeto de subsanar la documentación pre-
sentada de acuerdo con la citada convocatoria, acuerda hacer
público el acto de requerimiento de subsanación, cuyo con-
tenido íntegro se halla expuesto en los tablones de anuncios
de la Viceconsejería de Cultura, en el de cada una de sus
Delegaciones Provinciales y en el sitio web de la Consejería
de Cultura ubicado en la siguiente dirección: http://www.jun-
tadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el día 1 de septiembre de 2006.

Almería, 25 de julio de 2006.- La Delegada, Ana Celia
Soler Rodríguez.

ANUNCIO de 25 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se da publi-
cidad al acto de requerimiento de subsanación de trá-
mites, en el procedimiento para la concesión de sub-
venciones para actividades de fomento y promoción
cultural en el año 2006.

Esta Delegación Provincial de Almería, dando cumpli-
miento al artículo 7 de la Orden de 15 de mayo de 2006,
por la que se establecen las bases reguladoras de la con-
vocatoria de subvenciones para actividades de fomento y pro-
moción cultural en el año 2006 (BOJA núm. 105, de 2 de
junio de 2006), y al objeto de subsanar la documentación
presentada de acuerdo con la citada convocatoria, acuerda
hacer público el acto de requerimiento de subsanación, cuyo
contenido íntegro se halla expuesto en los tablones de anuncios
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural de
la Consejería de Cultura, en el de cada una de sus Delegaciones
Provinciales y en el sitio web de la Consejería de Cultura ubi-
cado en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalu-
cia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: C061884SE98AL.

Almería, 25 de julio de 2006.- La Delegada, Ana Celia
Soler Rodríguez.
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ANUNCIO de 24 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se da publi-
cidad al acto de requerimiento de subsanación de trá-
mites, en el procedimiento para la concesión de sub-
venciones para actividades de fomento y promoción
cultural en el año 2006.

Esta Delegación Provincial de Córdoba, dando cumpli-
miento al artículo 7 de la Orden de 15 de mayo de 2006,
por la que se establecen las bases reguladoras de la con-
vocatoria de subvenciones para actividades de fomento y pro-
moción cultural en el año 2006 (BOJA núm. 105, de 2 de
junio de 2006), y al objeto de subsanar la documentación
presentada de acuerdo con la citada convocatoria, acuerda
hacer público el acto de requerimiento de subsanación, cuyo
contenido íntegro se halla expuesto en los tablones de anuncios
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural de
la Consejería de Cultura, en el de cada una de sus Delegaciones
Provinciales y en el sitio web de la Consejería de Cultura ubi-
cado en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalu-
cia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: 1122.

Córdoba, 24 de julio de 2006.- La Delegada, Mercedes
Mudarra Barrero.

ANUNCIO de 27 de julio de 2006, de la Delegación
Provincial de Huelva, por el que se da publicidad al
acto de requerimiento de subsanación de trámites en
el procedimiento para la concesión de subvenciones
en el año 2006, para actividades de Cooperación Cul-
tural, al amparo de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial de la Consejería de Cultura
en Huelva, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía, en
relación con los artículos 7.3 y 7.6 de la Orden de la Consejería
de Cultura de 17 de mayo de 2006 por la que se establecen
las bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones en
el año 2006 para actividades de cooperación cultural (BOJA
núm. 105, de 2 de junio de 2006), acuerda hacer público
el acto de requerimiento de subsanación, cuyo contenido ínte-
gro se encuentra expuesto en el tablón de anuncios de la
Delegación Provincial de Cultura de Huelva, así como en el
sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente
dirección: http://www.juntadeandalucía.es/cultura.

El plazo para la subsanación será el comprendido entre
el día 1 y 10 de septiembre de 2006.

Huelva, 27 de julio de 2006.- El Delegado, Juan José
Oña Hervalejo.

ANUNCIO de 27 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se da publicidad
al acto de requerimiento de subsanación de trámites
en el procedimiento para la concesión de subvenciones
para actividades de fomento y promoción cultural, al
amparo de la Orden de 15 de mayo de 2006, por
la que se establecen las bases reguladoras de la con-
vocatoria de subvenciones para actividades de fomento
y promoción cultural en el año 2006.

Esta Delegación Provincial de la Consejería de Cultura
en Huelva, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-

lo 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía, en
relación con los artículos 7.2 y 7.5 de la Orden de 15 de
mayo de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras
de la convocatoria de subvenciones para actividades de fomen-
to y promoción cultural en el año 2006 (BOJA núm. 105,
de 2 de junio de 2006), acuerda hacer público el acto de
requerimiento de subsanación, cuyo contenido íntegro se
encuentra expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación
Provincial de Cultura de Huelva, así como en el sitio web
de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección:
http://www.juntadeandalucía.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de diez días desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio.

Huelva, 27 de julio de 2006.- El Delegado, Juan José
Oña Hervalejo.

ANUNCIO de 27 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se da publicidad
al acto de requerimiento de subsanación de trámites,
en el procedimiento para la concesión de subvenciones
para actividades de fomento y promoción cultural en
el año 2006.

Esta Delegación Provincial de Jaén, dando cumplimiento
al artículo 7 de la Orden de 15 de mayo de 2006, por la
que se establecen las bases reguladoras de la convocatoria
de subvenciones para actividades de fomento y promoción
cultural en el año 2006 (BOJA núm. 105, de 2 de junio
de 2006), y al objeto de subsanar la documentación pre-
sentada de acuerdo con la citada convocatoria, acuerda hacer
público el acto de requerimiento de subsanación, cuyo con-
tenido íntegro se halla expuesto en los tablones de anuncios
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural de
la Consejería de Cultura, en el de cada una de sus Delegaciones
Provinciales y en el sitio web de la Consejería de Cultura ubi-
cado en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalu-
cia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Expediente: C061889SB98JA.

Jaén, 27 de julio de 2006.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

ANUNCIO de 26 de julio de 2006, de la Delegación
Provincial de Cádiz, por la que se da publicidad al acto
de requerimiento de subsanación de trámites, en el pro-
cedimiento para la concesión de subvenciones para acti-
vidades de fomento y promoción cultural en el año 2006.

Esta Delegación Provincial de Cultura de Cádiz, dando
cumplimiento al artículo 7 de la Orden de 15 de mayo de
2006, por la que se establecen las bases reguladoras de la
convocatoria de subvenciones para actividades de fomento
y promoción cultural en el año 2006 (BOJA núm. 105, de
2 de junio de 2006), y al objeto de subsanar la documentación
presentada de acuerdo con la citada convocatoria, acuerda
hacer público el acto de requerimiento de subsanación, cuyo
contenido íntegro se halla expuesto en los tablones de anuncios
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural de
la Consejería de Cultura, en el de cada una de sus Delegaciones
Provinciales y en el sitio web de la Consejería de Cultura ubi-
cado en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalu-
cia.es/cultura.


